
SC5780-4-2 

 
 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del 

Atlántico 
 

Palacio de Justicia, Calle 38 No.44-61 Piso 1 Antiguo Edificio Telecom 
Email:  adm04bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla - Atlántico. Colombia 
 
 

SIGCMA-SGC 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA  
 
Barranquilla, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Radicado 08001-33-33-004-2022-00290-00 
Medio de control o Acción ACCIÓN DE TUTELA  
Demandante JORGE ENRIQUE HURTADO CALDERÓN  

Demandado COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-DISTRITO 
DE BARRANQUILLA 

Juez MILDRED ARTETA MORALES 
 

I. CONSIDERACIONES 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la demanda de tutela 
en mención reúne los requisitos formales previstos en el art. 14 del Decreto 2591 de 1991, 
se admitirá.   
 
Por otro lado, se evidencia que la parte demandante, solicita medida provisional, la cual 
se encuentra establecida en el Art 7º del Decreto 2591 de 1991, que regula dicha acción 
constitucional, pidiendo:  
 
“Debe tenerse en cuenta señor Juez Constitucional que es un hecho notorio el perjuicio 
irremediable que se causa si se vence la lista de elegibles el 27 sept. 2022 conformada la 
Lista de Elegibles (BNLE)1  mediante la Resolución No. 8965 del 15 sep. 2020 si la CNSC 
no da respuesta idónea a la presente Acción  Constitucional.  
 
Consecuentemente se vislumbra y sobreviene grave perjuicio a los derechos subjetivos y 
objetivamente al sistema jurídíco y a todos los miembros de la lista de elegibles 
conformada mediante la Resolución No. 8965 del 15 sep. 2020 si la respuesta de la 
CNSC no es idónea y oportuna, por lo que se solicita se ordene la suspensión provisional 
del término de vigencia de dos (2) años para la presente lista de elegibles.” (Folio 3, 
documento digital No. 001).  
 
Como quiera que  la  medida provisional, no opera ipso jure, la misma se decreta 
siempre y cuando exista una URGENCIA, y sea estrictamente NECESARIO para que no 
se consume la vulneración del derecho fundamental alegado, sin embargo, es el Juez 
quien decide de acuerdo con su autonomía constitucional, si es procedente o no, siendo 
del caso precisar que la Corte Constitucional ha dicho al respecto: “…la Corte 
Constitucional  ha precisado  que procede adoptarlas en estas hipótesis: (i) 
cuando resultan necesarias para evitar que la amenaza contra el derecho 
fundamental se convierta en una violación o; (ii) cuando  habiéndose constatado 
la existencia de una violación, estas sean necesarias para precaver que la 
violación se torne más gravosa” (Auto 133 de 2.009).  
 
La Honorable Corte Constitucional2 al analizar la procedencia de una medida cautelar, 
señaló que es ésta una decisión discrecional la cual debe ser sopesada y razonada:  
 
“1. El Decreto 2591 de 1991, por el cual se reglamenta la acción de tutela, establece que 
el juez constitucional, cuando lo considere necesario y urgente para proteger un derecho 
amenazado o vulnerado “suspenderá la aplicación del acto concreto que lo amenace o 
vulnere”. 
  
En efecto, el artículo 7° de esta normatividad señala: 
  

“ARTICULO 7o. MEDIDAS PROVISIONALES PARA PROTEGER UN DERECHO. 
                                                           
1 httos://bnle.cnsc.gov.co/bnle-listas/bnle-listas-consulta-geherar  
2 Corte Constitucional  Auto 207 de 2012, M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez.  
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Desde la presentación de la solicitud, cuando el juez expresamente lo considere 
necesario y urgente para proteger el derecho, suspenderá la aplicación del acto 
concreto que lo amenace o vulnere. 
  
Sin embargo, a petición de parte o de oficio, se podrá disponer la ejecución o la 
continuidad de la ejecución, para evitar perjuicios ciertos e inminentes al interés 
público. En todo caso el juez podrá ordenar lo que considere procedente para 
proteger los derechos y no hacer ilusorio el efecto de un eventual fallo a favor del 
solicitante. 
  
La suspensión de la aplicación se notificará inmediatamente a aquél contra quien 
se hubiere hecho la solicitud por el medio más expedito posible. 
  
El juez también podrá, de oficio o a petición de parte, dictar cualquier medida de 
conservación o seguridad encaminada a proteger el derecho o a evitar que se 
produzcan otros daños como consecuencia de los hechos realizados, todo de 
conformidad con las circunstancias del caso. 
  
El juez podrá, de oficio o a petición de parte, por resolución debidamente fundada, 
hacer cesar en cualquier momento la autorización de ejecución o las otras 
medidas cautelares que hubiere dictado”. 

  
2. La medida provisional de suspensión de un acto concreto que presuntamente 
amenaza o vulnera un derecho fundamental, pretende evitar que la amenaza al derecho 
se convierta en violación o que la violación del derecho produzca un daño más gravoso 
que haga que el fallo de tutela carezca de eficacia en caso de ser amparable el derecho. 
Como su nombre lo indica, la medida es provisional mientras se emite el fallo de tutela, 
lo cual significa que la medida es independiente de la decisión final. 
  
3. El juez de tutela podrá adoptar la medida provisional que considere pertinente 
para proteger el derecho, cuando expresamente lo considere necesario y urgente. 
Esta es una decisión discrecional que debe ser “razonada, sopesada y 
proporcionada a la situación planteada”3 
 
En ese orden de ideas, se infiere que con la medida cautelar de suspensión provisional 
se busca evitar que la vulneración al derecho fundamental derive en una efectiva 
afectación del mismo o que dicha violación produzca un daño más gravoso que haga que 
el fallo de tutela carezca de eficacia, es por ello que el juez puede hacer uso de 
mecanismos como la suspensión del acto específico de la autoridad pública, 
administrativa o judicial que amenace el derecho.  
 
En efecto, las medidas provisionales constituyen una herramienta adecuada para 
garantizar el derecho a la tutela judicial efectiva, pues aseguran transitoriamente el 
amparo solicitado y el efectivo cumplimiento de la eventual resolución que se adopte 
dentro del trámite tutela que ampare definitivamente el derecho señalado como 
conculcado en el proceso. Así pues, para que proceda la adopción de medidas 
provisionales, es importante que se advierta la vulneración manifiesta de los derechos 
fundamentales invocados y que se encuentre que esas medidas son necesarias, 
pertinentes y urgentes para evitar que sobrevenga un perjuicio mayor del que se expone 
en la demanda.  
 
En el caso particular, el propósito de la medida cautelar es que se le ordene a las 
autoridades demandadas suspender el término de vigencia de 2 años de la lista de 
elegibles.  
 
Con fundamento en la jurisprudencia citada y revisando la documentación aportada como 
prueba por la parte accionante, concluye esta agencia judicial, que no se 

                                                           
3 A-049-95. Respecto de la adopción de medidas provisionales en tutela ver los autos: A-222-09, A-035-07,            A-049-95, 
A-039-95. 
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cumplen con los presupuestos jurisprudenciales para que se decrete la medida 
provisional invocada, esto es, por no envolver una esencial y urgente necesidad, según 
las pruebas adosadas al expediente, como quiera que los elementos probatorios con los 
cuales pretende probar la causa de su acción de tutela, no se advierte que con la emisión 
de una medida provisional solicitada por la parte actora, se podría evitar el eventual daño 
o perjuicio irremediable que se haya podido ocasionar con el término de vigencia de la 
resolución No. 8965 de 15 de septiembre de 2020, sin perjuicio del eventual perjuicio 
irremediable que se pueda causar con los actos derivados de ésta,  como el 
nombramiento en periodo de prueba de cualquiera de sus integrantes en el empleo 
denominado INSPECTOR DE POLICÍA URBANO CATEGORÍA ESPECIAL Y 1ª 
CATEGORÍA, Código 233, Grado 8, identificado con el Código OPEC Nº 69995. 
 
Sin embargo la parte actora, trae como prueba oficio No. 2022RS098509, de fecha 9 de 
septiembre de 2022,  emitido por la Directora de Administración de Carrera Administrativa, 
dirigido al accionante a través del cual se expone la vigencia de la lista hasta el día 27 de 
septiembre de 2022, además acompaña la copia de la resolución No. 8965 de 15 de 
septiembre de 2020 (Documento digital No. 002), por lo cual,  dichas pruebas  no son 
suficientes hasta este momento para está Juez tomar una decisión,  además lo solicitado 
como medida cautelar subyace con lo solicitado como pretensión principal de la acción de 
tutela,  lo que permite concluir que  no requiere de una definición actual e inmediata,  por 
lo que se le advierte a la accionante que en su caso, debe esperar a que esta Jueza 
decida al momento de emitir su fallo si existió o existe la vulneración a los derechos 
fundamentales por  él invocados, como quiera que es necesaria la valoración probatoria  
de las pesquisas que logren recaudarse dentro del presente proceso.   
 
Así mismo en calidad de tercero, con interés legítimo en las resultas del trámite 
adelantado en esta sede, se ordenará la vinculación del DISTRITO DE BARRANQUILLA, 
teniendo en cuenta que con las listas de elegibles que se conformen en el proceso de 
selección OPEC Nº 69995, del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 
personal del Distrito de Barranquilla, se suplirán las vacantes reportadas y sometidas a 
concurso de méritos mediante la convocatoria citada en precedencia.  
 
Lo anterior para satisfacer el requisito de vinculación de todos los terceros con interés 
legítimo en su resultado del presente trámite, debido a que las personas que aspiran 
hacer parte de la lista de elegibles citada en precedencia, podrían verse afectados si 
llegaran a prosperar las pretensiones del actor. 
 
Al respecto es menester señalar que la Corte Constitucional en Auto 065 de 2013 decretó 
la nulidad de todo lo actuado dentro de las acciones de tutela, por cuanto no se había 
conformado debidamente el contradictorio, sustentando tal decisión en la siguiente 
premisa jurisprudencial: 
 
“(…) La jurisprudencia constitucional ha establecido que, aunque el trámite de la acción 
de tutela es breve, sumario e informal (artículo 14 del Decreto 2591 de 1991), esto no 
debe ser entendido de manera absoluta, en tanto el juez, como garante de los derechos 
fundamentales, debe velar por el cumplimiento de las garantías procesales, entre las que 
se encuentra el debido proceso. Es decir, que, tal y como se ha explicado, el juez no 
puede adelantar la acción sin el conocimiento de la autoridad pública o del particular 
contra quien se dirige, ni de los terceros que eventualmente puedan resultar afectados 
con la decisión que se tome”. 
 
De otro lado,  atendiendo a que de la decisión que éste Despacho asuma, podría resultar 
en la afectación del interés legítimo de los ciudadanos aspirantes al cargo ofertado 
mediante  en el empleo denominado INSPECTOR DE POLICÍA URBANO CATEGORÍA 
ESPECIAL Y 1ª CATEGORÍA, Código 233, Grado 8, identificado con el Código OPEC Nº 
69995 que se encuentran en la lista de  elegibles estructurada mediante Resolución No. 
8965 del 15 de septiembre de 2020, emitida en el marco del Proceso de 
Selección Nº 758 de 2018 Convocatoria Territorial Norte – de la entidad 
territorial Distrito de Barranquilla, así como de las personas que ocupan 
actualmente el cargo mencionado dentro de la planta de personal del 
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DISTRITO DE BARRANQUILLA, nombradas en  provisionalidad o mediante encargo, se 
dispondrá la vinculación de los mismos, ordenando que por conducto de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil y DISTRITO DE BARRANQUILLA, respectivamente, se 
notifique vía correo electrónico de la presente vinculación, por tener dichas entidades los 
datos de identificación y contacto de estas personas, además que publiquen un aviso en 
la página de la convocatoria dando a conocer la admisión de la presente acción de tutela. 
 
La anterior ordenación de la integración del contradictorio, en virtud de los principios de 
oficiosidad e informalidad que revisten a esta acción constitucional, en aras de garantizar 
el derecho a la defensa de los presuntos responsables de la vulneración o amenaza de 
los derechos constitucionales invocados por el accionante, y de igual manera en procura 
de optimizar la protección plena de los derechos fundamentales del actor4, bajo la 
premisa de conocer el grado de responsabilidad de la parte accionada y/o vinculada en la 
presunta vulneración y no hacer inocua una posible  orden tutelar.   
 
De otro lado, en virtud a las medidas adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura, 
en especial a través del acuerdo PCSJA22-11972 de 30 de junio de 2022, se ordenará 
efectuar las notificaciones de la presente acción de tutela por medios electrónicos o por el 
medio más expedito posible, así como también se publicará por estado y se colgará el 
presente proveído en la página web de la Rama Judicial, sección Juzgados del Circuito – 
Juzgados Administrativos del Circuito, seleccionando el departamento correspondiente y 
el despacho a consultar.    
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1.- Admítase la solicitud de tutela impetrada por   el señor JORGE ENRIQUE HURTADO 
CALDERÓN, contra la Comisión Nacional del Servicio Civil, por la presunta vulneración 
de sus derechos fundamentales de petición, debido proceso administrativo y el derecho a 
la igualdad de acceso a la administración en período de prueba. 
 
2.- Téngase como prueba los documentos aportados por la parte accionante en la acción 
de tutela. 
 
3.- VINCULAR  a los aspirantes al cargo ofertado INSPECTOR DE POLICÍA URBANO 
CATEGORÍA ESPECIAL Y 1ª CATEGORÍA, Código 233, Grado 8, identificado con el 
Código OPEC Nº 69995 que se encuentran en la lista de  elegibles estructurada 
mediante Resolución No. 8965 del 15 de septiembre de 2020, emitida en el marco 
del Proceso de Selección Nº 758 de 2018 Convocatoria Territorial Norte – de la 
entidad territorial Distrito de Barranquilla, para lo cual se ORDENA que por conducto 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil se les notifique de dicha vinculación, por 
tener en su poder los datos de identificación y contacto de estas personas, a quienes se 
les otorga un término de cuarenta y ocho (48) horas hábiles, para intervenir en esta acción 
constitucional. Además de lo anterior, se ORDENA a la Comisión Nacional del Servicio 
Civil que publique un aviso en la página de la convocatoria dando a conocer la 
admisión de la presente acción de tutela. 
 
4.- VINCULAR a las personas que en la actualidad estén ocupando el cargo de 
INSPECTOR DE POLICÍA URBANO CATEGORÍA ESPECIAL Y 1ª CATEGORÍA, 
Código 233, Grado 8, identificado con el Código OPEC Nº 69995,  en provisionalidad 
y/o encargo, dentro de la planta de personal del DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE BARRANQUILLA, a lo cual se ORDENA que por conducto del 
DISTRITO DE BARRAQUILLA, se les notifique de la presente vinculación, por tener en su 
poder los datos de identificación y contacto tales personas, a quienes se les otorga un 
término de cuarenta y ocho (48) horas hábiles para intervenir en esta acción 
constitucional. 

                                                           
4 Precedente Vertical de la Honorable Corte Constitucional en Sentencia T-486/03; Auto 002/05.  
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5.-VINCULAR al DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA, al trámite de la presente acción de tutela en consecuencia se le 
ordena que dentro del término de cuarenta y ocho (48) horas, contadas a partir de la 
notificación de esta providencia, rinda informe detallado y completo sobre los hechos en 
que se fundamenta la presente acción de tutela, pida y presente las pruebas que tenga en 
su poder y ejerza el derecho de defensa. 
 
6.- De la anterior solicitud de amparo constitucional, córrase traslado, por el término de 
cuarenta y ocho (48) horas, a la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-, a fin de 
que se sirva rendir un informe o efectúe sus descargos en torno a los hechos en que se 
funda dicha acción de tutela. Debiendo anexar copia de toda la actuación administrativa 
desplegada.  
 
7.- De la anterior solicitud de amparo constitucional, córrase traslado, por el término de 
cuarenta y ocho (48) horas, al DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA-SECRETARÍA DISTRITAL DE GESTIÓN HUMANA, a fin de que se 
sirva rendir un informe o efectúe sus descargos en torno a los hechos en que se funda 
dicha acción de tutela, en especial, lo atinente al nombramiento del señor JORGE 
ENRIQUE HURTADO CALDERÓN identificado con c.c. No.79.276.287.   Así mismo, se 
solicita que, con el informe rendido, remitan copia de toda la actuación administrativa 
desplegada, SEÑALANDO DE MANERA EXPRESA CUAL ES EL LUGAR QUE 
actualmente OCUPA EL ACCIONANTE EN LA LISTA DE ELEGIBLES CONFORMADA 
PARA EL CUAL ASPIRÓ, y CARGOS VACANTES EN EL CARGO INSPECTOR DE 
POLICÍA URBANO CATEGORÍA ESPECIAL Y 1ª CATEGORÍA, Código 233, Grado 8, 
identificado con el Código OPEC Nº 69995. 
 
8.- Niéguese el decreto de la medida provisional solicitada por el accionante, conforme fue 
expuesto en la parte motiva del presente proveído.  
 
9.- Se le hace saber a la parte accionada y la vinculada, que en el caso que no 
suministren la información requerida, se tendrán por ciertos los hechos expuestos por el 
accionante en su escrito de tutela, de conformidad con el artículo 20 del Decreto 2591 de 
1991. 
 
10.- NOTIFÍQUESE por medios electrónicos o por el medio más expedito posible,  de 
conformidad con los artículos 16 y 30 del Decreto  2591 de 1991,  a los accionados, 
accionante,  y vinculados,   en virtud del acuerdo PCSJA22-11972 de 30 de junio de 2022, 
se ordenará efectuar las notificaciones de la presente acción de tutela por medios 
electrónicos o por el medio más expedito posible, así como también se publicará por 
estado y se colgará el presente proveído en la página web de la Rama Judicial, sección 
Juzgados del Circuito – Juzgados Administrativos del Circuito, seleccionando el 
departamento correspondiente y el despacho a consultar.    
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
MILDRED ARTETA MORALES 
JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE 

NOTIFICA POR ESTADO ELECTRONICO 
N° 122  DE HOY 22  de septiembre DE 

2022 A LAS 7:30 AM  

____________________________ 

ANTONIO FONTALVO VILLALOBOS 
SECRETARIO  

 
SE DEJA CONSTANCIA QUE SE LE DIO 
CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 201 DEL 

CPACA 
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